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I.1   CULTURA ORGANIZACIONAL 

 

La cultura organizacional de acuerdo a M.J. Hatch, “representa un patrón complejo 

de creencias, expectativas, ideas, valores, actitudes y conductas compartidas por 

los integrantes de una organización”1, por lo que puede decirse que en la cultura 

organizacional se encuentran inmersos los comportamientos cotidianos, las 

normas, los valores predominantes (dominantes), el clima y la filosofía de la 

organización, dado que todo lo que se desarrolle dentro de ella afecta adentro y 

fuera de la misma. 

 

Para Müller la cultura organizacional “son los valores que predominan en el 

personal de una empresa, los diversos sistemas de dirección, de trabajo y de 

control.  La forma de hacer las cosas, la actitud del personal, el vestido, el 

lenguaje, los chistes, la manera de comportarse, los héroes, las leyendas, los 

rituales, las tradiciones, las metas, los símbolos, etc.  La cultura organizacional 

nos dice cómo es el ciclo de vida de un empleado”2. 

 

Por lo que se puede decir que, la cultura organizacional nace como una forma de 

dar solución a los retos que tiene que enfrentar la organización para adaptarse 

externamente y sobrevivir, lo cual incluye atender todas las fases del proceso 

administrativo así como, la integración que se de internamente, estableciendo 

límites, línea de poder e identificando modos de lenguaje; la cultura organizacional 

se forma desde el momento en que los trabajadores comparten experiencias, 

aprendizaje y conocimientos que interactúan para atender aspectos de adaptación 

externa e integración interna.  En consecuencia, la organización se verá 

influenciada por la cultura de la sociedad en la cual está inmersa. 

 

No obstante que la gran cultura de la sociedad Influye de manera determinante en 

la cultura de las empresas, las limitaciones y prerrogativas con que cuentan son 

                                                 
1 Don Hellriegel et al., Comportamiento organizacional, International Thomson Editores, México, 1999,  
pág. 546. 
2 Enrique Müller. Cultura de Calidad de Servicio, edit. Trillas, México, 1999, pág. 24. 
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un reflejo de los valores dominantes de la cultura nacional, así también el que los 

individuos o trabajadores al momento en que se presentan a la organización, van 

cargando con una educación y una cultura que también genera afectación a la 

misma, por lo que la presencia o ausencia de estos valores sirve como directriz 

para la organización repercutiendo con ello en la eficiencia de la organización. 

 

Por otra parte, “la cultura organizacional se presenta en cuatro niveles los cuales 

muestran variantes en cuanto a resistencia al cambio y el grado de percepción”3: 

 

1. Suposiciones Compartidas Básicas.- Que representan creencias sobre 

la realidad y la naturaleza humana que se dan por sentadas. 

2. Valores Culturales.- Que representan creencias, suposiciones y 

sentimientos colectivos sobre cosas que son buenas, normales, 

racionales, valiosas, etc. 

3. Conducta compartida.- Que incluye normas, es más visible y en cierta 

forma más fácil de cambiar que los valores.  La razón tal vez sea, en 

parte a que la gente no es consciente de los valores que las unen. 

4. Símbolos Culturales.- Este es el nivel más superficial, y son las 

palabras, ademanes, imágenes u otros objetos físicos que tienen un 

significado particular dentro de una cultura. 

 

Para comparar los valores culturales nacionales se parte del análisis de la 

“distancia de poder”, esto es, el grado en que una sociedad fomenta 

desigualdades del poder entre sus miembros, lo que representa una dimensión 

cultural; para mantener la cultura organizacional la empresa se allega de personal 

que se adapta fácilmente a la misma, despidiendo al personal que no se adapta a 

ella. 

 

                                                 
3  Don Hellriegel et al. Comportamiento organizacional, Intrnational Thomson Editores, México, 1999, pág. 
547. 
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Es evidente que para reforzar la cultura de la organización, se requiere que los 

directivos no pierdan de vista su papel como reguladores de la empresa y que se 

necesita primeramente que sean capaces de regularse a sí mismos en su manera 

de conducirse ante situaciones críticas de la empresa, ya que ellos son los que 

modelan una imagen a requerir para los empleados y que supervisen 

adecuadamente, evalúen y controlen de una manera inteligente, así como que 

establezcan sistemas de recompensas acordes a las necesidades de los 

empleados, definiendo claramente los criterios para el reclutamiento del personal, 

su integración y su despido y sin perder de vista los ritos, ceremonias, héroes e 

historias de la organización. 

 

Investigaciones recientes parecen determinar la afectación que la cultura 

organizacional en sus sistemas formales (estructura, políticas, liderazgo, etc.) e 

informales (rituales, lenguaje, héroes, mitos, etc.) ejerce sobre el comportamiento 

ético y que una cultura organizacional que fomenta y difunde adecuadamente 

actitudes éticas respalda la obtención del mismo comportamiento, por lo que la 

correcta ejecución de la alta dirección será determinante para estimular o erradicar 

dichas conductas y que la cultura imperante es un espejo de las acciones 

administrativas existentes dentro de la organización, como lo señala Müller “Si la 

gerencia satisface necesidades del personal, éste satisfará las necesidades del 

cliente.  Si los jefes tienen personal satisfecho, éste producirá clientes satisfechos”4, 

con lo cual se refleja una vez más el carácter determinante de la dirección. 

 

Un factor de especial relevancia para propiciar la conducta ética puede ser la 

inconformidad con las políticas, normas o procedimientos de la organización, por 

lo que es conveniente, que al momento de su formulación se cuente con la 

participación activa de los empleados a fin de involucrarlos para la consecución de 

los objetivos, por ello es que se encuentra estrechamente vinculada la cultura de 

la organización con la conducta ética, incluso algunas culturas organizacionales 

fomentan la inconformidad (denuncias anónimas) y otras incluso la sancionan. 

                                                 
4 Enrique Müller. Cultura de Calidad en el Servicio, edit. Trillas, México, 1999,  pág. 34. 
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Estudios efectuados acerca de la creación de culturas organizacionales que 

estimulan y fomentan el comportamiento ético, sugieren un análisis exhaustivo en 

el establecimiento de metas, valores, prácticas y programas de capacitación 

acordes a fin de establecer métodos que permitan la diversidad y la inconformidad 

así como el poner especial atención en que sean acordes, congruentes y 

accesibles de cumplir para todos en la organización, haciendo énfasis en la 

importancia de ponerlos en práctica para la empresa, ya que su efectividad 

dependerá de la conducta ética resultante. 

 

Es importante señalar el papel que desempeña la socialización dentro de la 

organización, la cual se presenta cuando los empleados con mayor antigüedad 

permean a los de nuevo ingreso tanto su experiencia como sus conductas y 

valores, transmitiendo de esta manera la cultura de la organización en los 

resultados; por lo que la socialización organizacional permite que el personal 

reciente conozca de forma práctica los aspectos internos y externos de la 

empresa, así como sus normas, políticas, sus competencias a desarrollar, tanto de 

forma grupal como individual, a este respecto Goffree señala que “los niveles de 

sociabilidad y solidaridad no sólo afectan el resultado de la empresa desde el 

punto de vista estratégico o financiero, sino que también afectan a las 

experiencias que los miembros de la organización disfrutan -o no disfrutan- en el 

día a día” 5, traduciéndose finalmente en actitudes valórales en el desempeño 

laboral. 

 

La socialización es un proceso que debe comprender desde las etapas de la 

selección, reclutamiento, integración, capacitación, integración hasta la medición 

de resultados, sistemas de recompensas y el reforzamiento al ámbito laboral, por 

lo que es conveniente utilizar personal capacitado y experimentado, así como el 

contar con procedimientos estandarizados que hagan más efectiva su 

participación, dando siempre especial importancia a los valores de la organización. 

 

                                                 
5  Goffee Rob; Jones, Gareth. El Carácter Organizacional,. edit. Granica, España, 2001, pág. 218. 
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I.2   VALORES CORPORATIVOS 

 

Ya se mencionaba anteriormente que para que el hombre pueda vivir en sociedad 

ha necesitado de establecer reglas o líneas de conducta que regulen su 

convivencia, estos valores con los que un individuo se maneja en comunicad  

marcan la diferencia entre uno y otro; por lo que cuando pasa a formar parte de 

una organización, los valores que conforman al individuo entran en juego con los 

de la organización; por lo cual es determinante empatar tanto los del individuo 

como los de la empresa.  

 

De los valores podemos decir que son cualidades que se le atribuyen a una cosa, 

convirtiéndola en un bien, en algo valioso y éstos se encuentran ordenados 

jerárquicamente, por lo que la preferencia de cada individuo revela la jerarquía que 

cada uno establece para sí mismo elevándolo moralmente; por otro lado, Frondizi 

señala que se caracterizan primordialmente por su polaridad y que “mientras que 

las cosas son lo que son, los valores se presentan desdoblados en un valor 

positivo y el correspondiente valor negativo”6, comprendiendo con ello la 

importancia de establecer el término medio que ya Aristóteles mencionaba, pues 

al encontrarse un bien en cualquiera de los dos extremos se transforma en un 

vicio, con lo que el entrenamiento en la templanza logra mantener en equilibrio los 

valores. 

 

Los valores presentan un problema fundamental por su carácter objetivo que es 

cuando existen  independientemente de un sujeto o de una conciencia valorativa y  

subjetivo, que es cuando deben su existencia a reacciones fisiológicas o 

psicológicas del sujeto que valora; por lo que puede decirse que el individuo es 

capaz de autorregularse siendo los valores preferenciales a elección de cada 

quien. 

 

                                                 
6Risieri Frondizi.¿Qué son los Valores?, edit. Fondo de Cultura Económica, México, 1972, pág. 19 
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Para que una empresa adquiera un buen nivel es conveniente que considere 

cuales son los valores que pretende priorizar y enarbolar, a fin de mantenerse 

vigente y competitiva, los cuales pueden ser tales como: 

 

1. RESPETO.-  Es un valor esencial para las organizaciones, ya que el 

hombre es un ser eminentemente social y requiere de establecer líneas 

que denoten lo importante que son tanto los empleados como sus 

líderes, obviamente partiendo de estos últimos por ser los que con sus 

actitudes generaran las conductas que la empresa espera.  El respeto, 

es un valor que debe estar presente en todas las relaciones que el 

individuo establezca y esta basado en la dignidad a que como seres 

humanos tenemos derecho, partiendo del respeto a sí mismo.  Yarce lo 

define como “la actitud de valoración del propio ser y la dignidad de los 

demás, para comprenderlos y aceptarlos, dejándolos actuar, de 

acuerdo, con su condición y con la misión que tienen respecto a 

nosotros, o nosotros respecto a ellos”7.  El respeto conlleva a no dejar 

que los otros hagan lo que quieran tomando actitudes permisivas, sino 

que en el marco de las interrelaciones personales se establezcan 

normas acompañadas de una comunicación eficaz que permita corregir 

o enmendar sin afectar sensibilidades; por lo que el cuidado con el 

lenguaje es determinante para modelar conductas. 

2. SOLIDARIDAD.-  De acuerdo a Yarce, “Es la manera que lleva a apoyar 

y a servir a los demás en todo tipo de necesidades”8.  Esta actitud es 

muy significativa para todas las organizaciones pero cobra una 

importancia mayoritaria para los equipos de trabajo y las empresas de 

servicio como la que nos ocupa.  Porque sólo uniendo esfuerzos es 

como se van consolidando las metas y permite a los grupos mantenerse 

y proyectarse hacia situaciones cada vez más audaces, buscando 

siempre el bien común. 

                                                 
7  Jorge Yarce. El Poder los Valores en las Organizaciones, edit. Ruz, México, 2005, pág. 160. 
8 Ibíd.,  pág. 176.  
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3. TOLERANCIA.-  Considerada como relevante porque une comprensión 

y empatía, por tolerancia también se entiende el proporcionar, dar y 

respetar a los otros sin esperar respuesta a ello, evitando así posibles 

frustraciones; porque solo comprendiendo la postura del otro puedo 

empatar con las similitudes y diferencias, o sea, que aumentando la 

empatía puedo comprender y aceptar a otro.   Es relevante su presencia 

en todos los ámbitos de la vida porque sólo a partir de concebir que el 

otro tiene derechos iguales que los propios, se puede comprender y 

respetar las formas distintas del pensamiento.  Para llevarla a la práctica 

se requiere entre otras actividades: evitar trasmitir los prejuicios, 

trasmitir la discriminación, ejercitar la paciencia, reforzar la defensa de 

los derechos de los demás, promover la generosidad, estudiar la cultura 

y las costumbres de otros. 

4. TRANSPARENCIA.-  Es un valor de actualidad debido al problema que 

posiciona a México en uno de los primeros lugares en corrupción, por 

tanto la transparencia permite el florecimiento de las organizaciones, 

más aún de las instituciones de gobierno.  Con ella  se entiende no sólo 

a la claridad del actuar de las organizaciones, sino también 

primeramente a la transparencia del propio individuo en su actuar diario, 

ya que estimula a actuar con honestidad, a mantener relaciones abiertas 

al diálogo, a clarificar el comportamiento, la veracidad y la legalidad.  A 

través de ella el poder público pretende abrir su actuación para que la 

ciudadanía pueda fiscalizar su comportamiento ético y actué como 

regulador. 

5. FORTALEZA.-  Considerado junto a la Justicia, Templanza y Prudencia, 

una de las 4 virtudes cardinales ya citada por los grandes filósofos de la 

historia como Platón y Sócrates, Llano Cifuentes la define como “aquella 

cualidad del hombre gracias a la que éste cuenta con los arrestos 

necesarios para superar a las dificultades que conlleva el logro de 

bienes arduos”9, evidentemente esta virtud no se refiere a fortaleza 

                                                 
9Carlos Llano. Humildad y Liderazgo, edit. Ruz, México, 2004, pág. 325. 
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física, sino básicamente a la fuerza interior que abriga en cada ser 

humano para ejercer su voluntad hacia un objetivo determinado, 

enfrentándose con ello a los grandes retos de la vida.  Ejercitándola a 

través de prácticas continúas se puede lograr un verdadero 

fortalecimiento que nos permita salir airosos de las vicisitudes. 

6. LA TEMPLANZA.-  Es considerada la primera de las 4 virtudes 

cardinales, por medio de la cual se pretenden dominar objetiva y 

racionalmente los recursos de uno mismo, buscando el manejo interno 

adecuado, el término medio, evitando tanto las carencias como los 

excesos.  A través de ella, toma uno conciencia de cuales son las 

necesidades reales y cuales se consideran dentro del abuso de ellas, 

alineando las necesidades reales al propio bienestar y desarrollo. 

Parece ser que la disposición natural en el ser humano a los placeres 

provoca una desbandada en los excesos; por lo que la moderación en la 

justa medida crea los fundamentos para la disposición interior al bien y 

su consecuente actuación, sin ella el instinto que existe en el individuo 

rebasaría todas las fronteras, anegando todo lo que encontrase a su 

paso convirtiéndose en una energía destructora.  Ahora bien, su buen 

desempeño es imprescindible en las organizaciones ya que al 

mesurarse el individuo logra una mejor integración y cuidado, no sólo 

internamente sino de los recursos propios de la empresa, porque al ser 

capaz de regularse él mismo, es capaz de dirigir con éxito una 

organización o de participar en ella con decoro. 

7. LEALTAD.-  Se le puede definir según Yarce,  como “la adhesión firme a 

las personas, a las instituciones, o a las ideas y doctrinas, con base en 

principios y valores, así como en compromisos adquiridos, eligiendo los 

medios que conduzcan a mantenerlos firmes a través del tiempo”10 y 

podemos considerar que está basada en la confianza y en la 

credibilidad; también es considerada una de las cualidades 

imprescindible en las organizaciones, porque sin ella no hay presencia 

                                                 
10 Jorge Yarce. El Poder de los Valores en las Organizaciones, edit. Ruz, México, 2005, pág. 140.  
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de todos sus antivalores y por consiguiente, de fugas, de información y 

de utilidades; con la lealtad se vuelven los grupos participativos, 

sociables y solidarios, y se puede ser leal a uno mismo, amigos, 

familiares, directivos y organizaciones.  Aunque se debe tener cuidado 

de manejarlo sin apasionamientos porque podemos ser leales a un 

directivo que no se maneje adecuadamente, afectando así a la 

organización y cayendo también en actitudes y acciones deshonestas, 

por lo que debe clarificarse adecuadamente que debe estar basada en 

la justicia y la razón. 

8. PERSEVERANCIA.-  Yarce, la define como “luchar establemente a lo 

largo del tiempo para alcanzar las metas propuestas, aunque surjan 

dificultades internas o externas”11.  Para ello, se requiere de estabilizar 

hábitos de orden que nos encaminen hacia la virtud, tales como la 

paciencia, la tenacidad y la voluntad para enfrentar asertivamente los 

antivalores que ellas encierran (pereza, inconstancia, impaciencia, etc.), 

ya que los individuos inconstantes no perseveran en sus propósitos 

iniciales por lo que su trabajo retrasará la llegada a los objetivos de la 

organización.  Implica sobre todo finalizar lo que se inicia en todos los 

ámbitos de la vida, ya que en el andar vamos dejando muchas cosas 

que van decayendo en frustración por cada elemento puesto en el 

camino, abandonado por falta de continuidad y de una voluntad férrea. 

Uno de los propulsores de la perseverancia es la motivación basada en 

el ejercicio de la voluntad, que sirva para impulsar a un hacer cimentado 

en valores que contra todo, aprovechando el tiempo y los obstáculos 

lleven a buen término los planes y objetivos de la empresa, de tal forma 

que aún en períodos difíciles se arremeta para salir avante, evitando así 

el fracaso tanto personal como empresarial.  Asimismo, se encuentra 

íntimamente relacionada con la constancia, lo cual implica esfuerzo 

constante y permanente para cubrir las metas, por lo que se requiere 

estar motivado profundamente para no dejarlas en el camino, con la 

                                                 
11 Jorge Yarce. El Poder de los Valores en las Organizaciones, edit. Ruz, México, 2005, pág. 153.  
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convicción llana y profunda de que lo que se está haciendo es necesario 

y vale la pena no nada más intentar sino finalizar lo planeado. En un 

contexto más profundo implica finiquitar responsablemente lo que se 

inicia; utilizando para ello, el ejercicio de la voluntad que da la 

motivación, estableciendo planes y metas para llegar al objetivo 

deseado siempre de manera flexible; en las organizaciones cubre un 

factor fundamental ya que permite la culminación de los planes y 

proyectos, así como las diversas dinámicas encaminadas a su 

desarrollo, contribuyendo a eliminar los grandes canceres de las 

organizaciones tales como los planes truncos y el desgaste económico y 

físico. 

 

Si bien, los valores enunciados anteriormente son necesarios para el debido 

crecimiento personal y organizativo, es primordial integrar en las corporaciones 

aquellos que determinan la operatividad y crecimiento óptima de las mismas, tales 

como la calidad de los productos y servicios, la confiabilidad,  liderazgo exitoso, 

grupos de trabajo de excelencia, creatividad totalizadora de la organización, y muy 

especialmente el profesionalismo de todos sus integrantes con un alto sentido 

humano.  

 

I.3   ETICA Y MORAL EN EL AMBITO DE LA EMPRESA 

 

La ética en las organizaciones nos permite trabajar en conjunto con eficiencia para 

un mismo objetivo, de lo contrario se pueden predecir conductas y comportamientos 

que generan tropiezos e incluso caídas en las empresas; por lo que es importante 

retomar algunos conceptos. 

 

Partiendo del término de “axiología” que deviene del vocablo griego axio, esto es, 

valor; por consiguiente podemos decir que la Axiología se refiere a la disciplina 

filosófica que se encarga del estudio de los valores; y en cuanto a la ética, 

conceptualizada como “la ciencia del comportamiento moral de los hombres en 
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sociedad y trata de una forma específica la conducta humana”12, podemos deducir 

que entonces la conducta humana se regula a través de los valores que cada 

individuo considera valiosos para si y que da formación a su carácter.  También se 

puede significar como ciencia referente a la moral y su objeto de estudio es el de 

regular la conducta de la sociedad. 

 

Savater, nos define como moral “al conjunto de reglas o preceptos tendientes a 

regular la conducta de los individuos en una comunidad”13, en este sentido la 

conducta del hombre ha debido ser reglamentada a través de normas de conducta 

que le permitan vivir y sobrevivir en sociedad, debido a ello ha logrado llegar al 

punto de modernidad en que nos encontramos.  Sin embargo no todo es glorioso, 

ya que debido a que el hombre es poseedor del denominado libre albedrío tiene la 

libertad, pero también la responsabilidad por elegir la conducta de su preferencia; 

lo que ha llevado a la sociedad y por ende a las organizaciones a vivir en una 

crisis de valores que pone en riesgo la estabilidad de las mismas.  Y es justamente 

en los organismos de gobierno o paraestatales en donde se encuentran o se 

favorecen mayormente las conductas poco éticas.  De ahí la importancia de su 

análisis en las organizaciones. 

 

Las empresas en su lucha por sobrevivir no sólo requieren de afrontar gastos que 

le reditúen a nivel administrativo, operacional, etc., sino que también necesitan 

combatir y erradicar conductas inapropiadas que le generan desgaste y falibilidad 

en la demanda de sus servicios.  Los costos incluyen daños severos a la 

reputación, eficiencia, productividad, credibilidad de la información y conflictos 

laborales; por tanto, es importante considerar lo relevante de contar con 

herramientas que permitan garantizar que los trabajadores así como que sus 

nuevos elementos cuenten principalmente con capacidades para adaptarse, 

trabajar en equipo y que busquen la creación y mejora de ambientes de trabajo a 

través de conductas éticas.  Asimismo cuando se trata de establecer promociones, 

                                                 
12David Hernández. Fundamentos Teóricos y Prácticos de la Filosofía. edit. Éxodo, México, 2002, pág. 87.  
13 Fernando Savater. Ética para Amador. Edit. Ariel, España, 2005, pág. 54. 
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es conveniente analizar la importancia de privilegiar a aquel que muestre un mejor 

comportamiento ético, lo cual contribuye a  la estabilidad de la empresa, ya que 

con ello, se envían señales a los demás empleados invitándolos a imitar 

conductas que posteriormente pueden ser recompensadas.  Por lo que los 

instrumentos que se establezcan en el área de recursos humanos deben estar 

dirigidos a fomentar un mejor comportamiento.  

 

Existen muchos mitos en torno a la incorporación de la ética en la empresa, 

entendiendo por mito a “una creencia que es aceptada sin crítica por los miembros 

de un grupo en especial en apoyo de prácticas e instituciones existentes o 

tradicionales”, no obstante, este solo representa nociones populares y urbanas sin 

mayor contenido analítico, tales como:14 

 
Mito 1.  La ética es de competencia personal y no una cuestión pública: 

La existencia de este mito predica que la ética individual, se encuentra asentada 

sobre creencias personales, siendo responsabilidad de cada quien decidir lo 

correcto, lo cual equivale a menospreciar el rol que poseen las empresas al influir 

y moldear en los comportamientos y actitudes del individuo.  La experiencia 

organizacional parece mostrar que cuando actúan de forma indebida, terminan 

pagando el costo a veces de forma totalmente desastroso; por lo que una manera 

de contrarrestar estos efectos, puede ser a través de su integración en el proceso 

de administración estratégica y así volverlo más rentable y verdadero, ya que el 

aspecto utilidad, va de la mano con el desempeño corporativo.  Los negocios por 

depender de actividades humanas se pueden y deben evaluarse desde un punto 

de vista moral, con lo que se contradice al punto de vista científico, pues de otra 

manera los negocios tendrían a colapsarse, pues las conductas patronales, de 

clientes y de subordinados buscarían conductas inapropiadas para la 

organización, prevaleciendo con ello un caos generalizado. 

 
 

 
                                                 
14 Joseph Weiss. Ética en los Negocios, edit. Thomson, México, 2006, págs. 14-19 
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Mito 2.  La relatividad de la ética en la vida empresarial: 

Este mito sostiene que todas las conductas son permisibles porque no existe una 

forma de pensar o de actuar que sea correcta o incorrecta, y ello depende del 

espectador.  Aunque hasta cierto punto tiene esto algo de sentido, aseverar la 

relatividad de la ética es antagónico a la experiencia diaria.  Ya que esto indica 

que los valores de cada persona serían verdad absoluta para el poseedor y nadie 

tendría que estar en desacuerdo con nadie con relación a asuntos en donde la 

moral este en juego. 

 
Mito 3.  La ética aplicada en la organización forzosamente se traduce en éxito: 

El mantener una imagen de la organización es primordial basada en actos y 

relaciones equitativas con todos los que integran su mundo; sin embargo eso no 

garantiza la eficiencia de la empresa, sino que debe ir acompañada de técnicas e 

instrumentos administrativos que den solución a los problemas técnicos y 

operativos que se presenten, todo ello basado en la valores éticos de la 

organización y que su promoción pretenda no un buen negocio, sino una buena 

sociedad. 

 
Mito 4.  El uso de la tecnología es amoral: 

Este mito indica que el uso de las nuevas tecnologías (como la informática) 

promueve el fraude, la imprecisión, la desinformación, el maquillaje de información, 

el engaño, en fin, un total de comportamientos deshonestos, socavando el uso 

correcto de ella, por lo que la confiabilidad de la información debe ser protegida 

por todos en la organización. 

 
Las organizaciones, a fin de mantener conductas honestas apropiadas, requieren 

de aplicar un razonamiento basado en mejorar las actitudes valorales, ya que hay 

que considerar que en muchas ocasiones existen interpretaciones diversas en las 

leyes o reglamentaciones que no cubren todos los aspectos de una situación 

determinada, aunado a ello, las respuestas de los directivos en algunas 

situaciones son muy complejas en cuanto a las consecuencias del 

comportamiento  a largo alcance.  También es conveniente mencionar que los 
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problemas morales complejos necesitan una comprensión aprendida previamente 

por la equidad, la justicia en el empleado, los grupos de trabajo y la sociedad en 

general; asimismo, la conveniencia de que coexista en la empresa la capacitación 

sobre ética favorece de manera integral a su desarrollo, promoviendo entre otros 

aspectos:15 

 

1 Amplía y proporciona a sus integrantes nuevas ideas y un mayor 

vocabulario, a fin de auxiliarlos a que participen más activa y efectiva en 

la toma de decisiones de asuntos éticos. 

 
2 Concientiza a los integrantes a entender y comprender sus ambientes, 

estableciendo su propia jerarquía de valores y empatándolo con los de 

la empresa, entendiendo sus beneficios para todo el conjunto 

organizacional. 

 
3 Ayuda a las personas a entender sus ambientes al abstraer y 

seleccionar prioridades éticas. 

 
4 Proporciona mejores herramientas para salvaguardar los intereses 

económicos. 

 
5  Permite la participación de todos, a fin de vigilar estrechamente y actuar 

con voz de alarma cuando existan puntos en donde no se cumpla con 

los estándares morales que regula la sociedad. 

 
6 Sensibiliza al personal a comprender mejor los asuntos moralistas  

buscando que se comprometan para su resolución. 

 
7 Coadyuva al autoanálisis y la autorreflexión moral. 

 
8 Aumenta el involucramiento y el compromiso para salir a la defensa 

permanente de la ética organizacional. 

                                                 
15Ramón Ibarra. Código de Ëtica, edit. Trilllas, México, 2002, págs. 25-33 
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9 Mejora el clima moral de las organizaciones, al facilitar herramientas 

para la promulgación de códigos de conducta.  

 

La capacitación valoral en las organizaciones facilita el desarrollo de una 

conciencia honesta y empática, y permite auxiliar a los subordinados y a los 

grupos de trabajo a percatarse del papel tan importante que juega la tolerancia en 

las organizaciones y en la sociedad en general.  El aprendizaje obtenido se 

transpolará a sus relaciones sociales y familiares favoreciendo el entorno cultural. 

 

Weiss señala que una herramienta “útil para evaluar la capacitación en ética es el 

estudio de  Lawrence Kohlberg de las etapas del desarrollo moral”16, las cuales se 

encuentran establecidas en 3 niveles que comprenden 6 etapas y sirven como 

directriz para determinar el nivel de madurez moral en que se encuentra un 

individuo cuando interactúa con otros.  De acuerdo a los estudios realizados 

por L. Kohlberg, sólo pocos individuos acceden a la última fase, lo cual refleja un 

nivel de inmadurez muy generalizado.  Este enfoque es utilizado muy 

frecuentemente en las aulas y los centros de capacitación de ética a nivel mundial:  

 

 
Esquema propio basado en las etapas de Desarrollo de Kohlberg. 

 

                                                 
16 Joseph Weiss. Ética en los Negocios. Edit. Thomson, México, 2006, pág. 21.  

1. Obediencia y castigo 
2. Actitud individualista 

 
 

3. Obediencia para ser aceptado 
4. Obediencia a las leyes 

 
 

5. Obediencia por acuerdos y 
consensos. 

6. Obediencia por alineación al 
bien y a la justicia universales 

 

Nivel 
preconvencional 
 
 
Nivel convencional 
 
 
 
 
Nivel 
postconvencional  

 
 
Etapas del 
Desarrollo 
Moral  
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Nivel preconvencional  (Orientación a si mismo): 
1. Obediencia y huida del castigo.-  La valoración moral se realiza en 

función de las consecuencias físicas de la acción (castigo o aprobación). 

2. Fuerte individualismo.-  La acción justa es la que satisface los propios 

intereses. La persona tiene conciencia de las necesidades de otros pero 

no del bien y el mal como conceptos abstractos. 

Nivel convencional  (Orientación hacia otros): 
3. Se actúa bien para ser socialmente aceptado por la familia, los amigos, 

no necesariamente por convicción o ideas morales propias. 

4. Se comporta adecuadamente para dar cumplimiento a la ley, normas, 

reglamentos y orden establecido por instituciones diversas.  Búsqueda 

del mantenimiento de la ley del orden social. 

Nivel postconvencional  (Orientación hacia el universo o hacia los demás): 
5. Se conduce correctamente para alcanzar consensos y acuerdos.  La 

persona esta consciente de la relatividad de los valores y tolera 

opiniones diferentes, reconociendo la existencia de los diversos puntos 

de vista. 

6. Se desenvuelve de acuerdo con principios abstractos universales 

basados en el bien y la justicia. Se racionaliza la información y se utiliza 

la conciencia de las reglas morales para dar seguimiento a las acciones. 

 

Este recurso se puede llevar a cabo por medio de los capacitadores o facilitadores 

a través de la presentación de dilemas, por medio de una dramatización tipo 

historieta, para despertar el interés de los grupos, encaminando la reflexión hacia 

fuera, detallando las ideas o valores encontrados y motivando a que evalúen sus 

aprendizajes y la manera en que puede influir en su organización; en este 

concepto, se requiere que las situaciones se encuentren bien definidas, un tanto 

cuanto conflictivas a fin de que el dilema abra claramente la elección a diversas 

alternativas.  Esta técnica en la práctica se considera muy enriquecedora. 
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I.4   CODIGO DE ETICA 

 

De acuerdo a la definición acuñada por Weiss acerca de los códigos de ética “son 

declaraciones de valores que definen a una organización”17, de ahí se reviste  la 

importancia del aspecto regulador de la conducta del trabajador para contar con su 

propio código de conducta; por lo que algunas de las razones que motivan a 

contar con dicho documento en las organizaciones, es que contribuyen al 

mejoramiento personal y laboral de los trabajadores, así como el que deben existir 

disposiciones internas que regulen el comportamiento del individuo; su existencia 

proporciona una definición clara de la identidad moral de la organización dentro y 

fuera de ella. Las Empresas Socialmente Responsables por ejemplo, tienen 

mucho cuidado siempre para la elaboración y difusión de su códigos por la 

confianza que generan tanto interna como externamente. 

 

En México se persigue un proceso inverso en la empresa, el desarrollar una 

educación valoral a partir de regular los factores externos y económicos, pero que 

debiera ser primeramente el crear una cultura ética como ambiente para 

desarrollar una personalidad mas plena que sirva de base para la buena marcha 

de las actividades económicas; lo primordial en una organización debería ser el 

formar individuos plenos, por lo que con la implementación de un código regulador 

de conductas, debidamente ordenado, iniciado primeramente por sus líderes, 

permeando de tal forma que llegue hasta el trabajador más alejado de la empresa 

y por ende a clientes y proveedores, se contaría con mejores seres humanos lo 

que redundaría en una sociedad más justa. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
17 Joseph Weiss. Ética en los Negocios. Edit. Thomson, México, 2006, pág. 318. 
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I.4.1  BENEFICIOS DE IMPLEMENTAR UN CODIGO DE ETICA 

 

Al respecto, Ramón Ibarra señala que “el mejor beneficio de la implantación de un 

código de ética deberá redituar en las personas que integran la organización”18, 

dado que en la actualidad en las organizaciones la competitividad por las utilidades 

y por cubrir las cada vez más exigentes necesidades del mercado pareciera ser la 

prioridad, se relega a un segundo plano al elemento humano, situación que ha 

contribuido a agudizar la problemática valoral por la que atraviesan las 

organizaciones, considerándose adicionalmente como relevantes los siguientes 

beneficios:  

1. Previene conductas deshonestas e ilícitas al difundir las expectativas 

de la empresa con respecto a la conducta que se espera de los 

empleados, a fin de fomentar y dar muestras de buena fe, así como 

servir de precedente legal para dar cumplimiento a los estatutos y 

reglamentos gubernamentales y patentizar con ello su rechazo a 

toda conducta ilícita, limitando así, la responsabilidad de la empresa. 

2. Contribuye a alertar a los trabajadores a oponerse a cometer actos 

ilegales, evitando que se propague la corrupción, situación que es muy 

significativa en las organizaciones en donde existen lagunas respecto a 

cuestiones de legalidad. 

3. Contribuye a mejorar y a mantener en buen resguardo los bienes y 

utilidades de la empresa. 

4. Fomenta y mejora la buena imagen de la organización, pues da 

muestras de confiabilidad a todos los que se vinculen con la empresa y 

permite la solidaridad de otros grupos al involucrarse en el bienestar de 

la comunidad, del medio ambiente o la familia, creando con esto un 

“plus” ante sus competidores.  Las organizaciones que patentizan 

interés genuino a favor de otros, y que refleja que su prioridad no es 

tanto el dinero o un servicio como el contribuir a mejorar los beneficios 

                                                 
18 Ramón Ibarra. Código de Ëtica, edit. Trillas, México, 2002, pág. 25.  
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sociales, genera mayor aceptación y por lo tanto mas claridad para la 

consecución de los objetivos. 

5. Regula líneas específicas de conducta, uniformando criterios a acatar 

dentro de la organización y sirve de guía con respecto a las inquietudes 

que se presenten con respecto a clientes, compañeros, proveedores, 

etc. 

6. Facilita la ubicación de problemas así como su diagnóstico, atendiendo 

siempre a la resolución objetiva y apegada a los estatutos éticos de la 

empresa. 

7. Permite dejar evidencia de la cultura de la organización y fomenta en 

sus miembros el sentido de pertenencia, de portar con una filosofía 

ética; por lo que ningún miembro diría posteriormente que no estaba 

enterado de lo que de ellos se espera. 

8. Contribuye a la valoración del propio trabajador, tanto de su conducta 

como de la conveniencia de acatar o no las disposiciones. 

9. Facilita y mejora la toma de decisiones cuando se presenten 

situaciones éticas confusas, perfeccionando cada vez más las 

respuestas al presentarse nuevos casos. 

10. Mejora la relación empresa-gobierno ya que al implementar su código  

previene y se adelanta a la regulación gubernamental y contribuye a 

regular las actitudes adecuadas en las áreas de trabajo. 

11. Permite el involucramiento de todos los miembros de la empresa en el 

cumplimiento de las metas de la empresa, al participar todos ellos en 

su elaboración y por lo tanto mejora la comunicación y los vínculos 

internos. 

12. Favorece el clima de trabajo con altos valores morales y de excelencia, 

ya que un comportamiento honesto favorece la disposición en el 

trabajo, la confianza en la filosofía de la empresa y el deseo de ser 

parte integral de ella. Mejora el trato individual y externo y estimula la 

búsqueda del mejoramiento personal, mismo que se ve favorecido a 

través de la capacitación. 



 30

13. Facilita el reclutamiento y selección con empleados de excelencia, ya 

que filtrará el ingreso del personal acorde a las expectativas de la 

empresa. 

14. Refleja aceptación por parte de la sociedad, ya que refleja el 

compromiso que adquiere la empresa con los valores que afectaran a 

la comunidad, haciendo transparentes las relaciones internas y 

externas de la organización. 

15. Contribuye a patentizar la autoridad y compromisos de la empresa así 

como el respeto a las jerarquías establecidas. 

16. Despierta y afianza el sentido de pertenencia a la empresa por parte de 

sus miembros, al generar una conciencia colectiva en torno a su 

filosofía, despertando el orgullo también de pertenecer a una 

organización que mantiene altos ideales y que muestra preocupación, 

tanto por el bienestar emocional de sus trabajadores, como de la 

calidad de los servicios. 

17. Determina el ambiente moral de las áreas de trabajo.  

 
Cuando las organizaciones generan compromisos, desarrollan un buen 

comportamiento, promueven respuestas favorables recurrentes, llegando incluso a 

despertar actitudes ejemplares, e implementan su propia directriz moral, se 

desarrolla una mejor actuación de los trabajadores, sirviendo como modelos 

potencializadores de conducta; en consecuencia, su consumación tiene 

fundamentos económicos y sociales, y en esta época en que los valores se han 

visto menoscabados, permite de manera clara y sencilla el establecimiento de 

normas transparentes de acción que encaminen al buen desempeño a la 

organización. 

 

I.4.2  IMPLANTACION DEL CODIGO DE ETICA 

 

El proceso educativo que cada miembro de la empresa presenta al momento de su 

incorporación, juega un papel determinante en el rol que desempeña; por lo que 

más bien se trataría de una conversión educacional, que pretende trasmutar la 
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conducta y el carácter del trabajador hacia conductas coherentes con el respeto y la 

dignidad humana; asimismo, su implementación es un proceso que conlleva a la 

filosofía de la empresa a la superación de la aplicación de meras normas en 

conductas morales, que tienen como finalidad que el individuo se sienta pleno e 

identificado con su entorno y su empresa.  Respecto ello, Ramón Ibarra señala que 

“se trataría de superar la mera legalidad de una norma para acometer la moralidad 

de comportamientos que miran a la planificación del ser humano como objetivo 

último, mucho más que la simple cuestión de no transgredir la ley”19, ya que hay que 

considerar que el generador de la riqueza finalmente es el ser humano y que se 

dignifica a través de su papel creador en las organizaciones. 

 

Es importante considerar el papel determinante que juega el liderazgo para su  

adecuada ejecución en la empresa, ya que sin un compromiso decisivo por parte 

de la dirección los resultados serían deficientes, ya que al ser modelos de 

conducta para sus subalternos, pueden generar actitudes de rechazo al no ver 

coherencia entre lo que dicen y lo que hacen, y estarán en la mira sus actuaciones, 

no solo ante los propios directivos sino también por los subalternos, por lo que 

deberán tener presente siempre el papel del ejemplo. 

 

I.4.3  REDACCION Y PROMULGACION DEL CODIGO DE ETICA 

 

Ibarra señala que “la promulgación de un código de ética resulta ser el signo más 

visible de la cultura ética de una organización” 20, por lo que su funcionalidad y 

efectividad dependerá de la participación en la redacción y promulgación del 

mismo, de todos los integrantes tanto en la escucha como en la promulgación de 

los estatutos (aunque esto es un tanto cuanto complicado, para las empresas 

consideradas de gobierno o paraestatales), a fin de despertar en ellos tanto el 

sentido de pertenencia como la aceptación de los estatutos y así hagan suya la 

filosofía de la organización, ya que son parte activa de la misma, estableciendo 

                                                 
19 Ramón Ibarra. Código de Ëtica. Edit. Trillas, 2002, México, pág. 43.  
 20Ibíd.., pág. 46. 
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consensos a fin de lograr un documento final que contemple tanto los objetivos de 

la empresa como las conductas que deberán perseguir los integrantes de la 

misma; dicho documento debe expresar claramente las sanciones a las que se 

hacen acreedores los que violen sus estatutos, evitando ambigüedades a fin de 

que sea más fácil su interpretación y su aplicación, por lo que deberá presentarse 

en términos determinantes y convincentes.  La conveniencia de utilizar un glosario 

de términos permitiría esclarecer dudas a fin de evitar dobles interpretaciones. 

 

Resulta conveniente considerar la distinción existente entre un código de conducta, 

el credo de una compañía y el reglamento de cada departamento: 

 

1. El credo de una empresa enuncia su filosofía y sus valores 

fundamentales. 

2. El reglamento de cada departamento, incluye legislación o normatividad 

específica para los estratos laborales, atiende concretamente las 

funciones de los departamentos de una firma, por ejemplo, la 

reglamentación para el departamento de contabilidad para los 

distribuidores, relaciones públicas, etc.  

3. El código ético de la empresa será seguido por todos los miembros de 

la empresa, sin importar el área donde desempeñan sus funciones, 

atiende a acciones de los empleados y directivos, casos específicos de 

comportamiento y políticas que la empresa desea seguir.  

 

I.4.4  DIFUSION Y CAPACITACION 

 

Finalmente el paso definitivo y esencial vendría siendo su difusión, por lo que a fin 

de que todos los miembros de la organización tengan libre acceso al documento 

regulador resulta de mucha utilidad el manejo de la tecnología actual; además, es 

conveniente capacitar e informar con cierta periodicidad al trabajador los 

fundamentos teóricos y legales explicando la conveniencia de apegarse a él y de 
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actuar en consecuencia, ya que el aprendizaje actuará para reforzar los 

comportamientos esperados y evitará en lo posible su olvido. 

 
Instrumentar herramientas como el reconocimiento público puede reforzar las 

conductas favorables; el despedir a aquellos integrantes que no conservan un 

adecuado comportamiento debe depender de la gravedad de la falta; ejemplificar 

los comportamientos sobresalientes y los indeseables también puede servir de 

aprendizaje significativo, a fin de trabajar permanentemente en beneficio de la 

empresa sin que mengüe la atención de las actividades administrativas y 

productivas de la empresa.  Por ello es importante que las sanciones como la 

suspensión, el despido o amonestaciones deben estar contenidas de forma clara y 

objetiva y es conveniente el analizar la posibilidad de contar con un comité que se 

encargue de dictaminar la sanción, por lo que dicho comité  deberá estar integrado 

por elementos que gocen de prestigio y reconocimiento moral ampliamente 

difundido por la empresa a fin de que desempeñe un papel en que el sentido de 

justicia no quede en entredicho. 

 
Ibarra nos proporciona una lista que  “puede dar una idea completa de lo que 

puede contener un código de conducta”:21 

1. Aceptar regalos y proporcionarlos, ya sea en efectivo o en especie, (o en su 

caso, determinando un tope para ello).  

2. Actividades y contribuciones con partidos políticos. 

3. Cumplimiento de la ley. 

4. Conflicto de intereses. 

5. Trafico de información confidencial. 

6. Privacidad de los empleados. 

7. Adquisición de información confidencial acerca de los competidores. 

8. Fijación de precios y cooperación con los competidores en general. 

                                                 
21 Ramón Ibarra. Código de Ëtica, edit. Trillas, México, 2002, págs. 55-57. 
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9. Buena fe en negociaciones. 

10. Seguridad del empleo, compensaciones y prestaciones. 

11. Daño ambiental. 

12. Calidad y seguridad del producto. 

13. Estándares morales en la publicidad y en los productos. 

14. Estándares de veracidad en el trato de la empresa con accionistas, 

acreedores, gerentes, empleados y proveedores. 

15. Transparencia y exactitud de cuentas e informes financieros. 

16. Discriminación de precios y otros asuntos relativos a los precios. 

17. Hospitalidad y ambiente laboral. 

18. Discriminación. 

19. Acoso sexual. 

20. Relaciones con los proveedores. 

21. Integridad, honestidad y justicia. 

22. Sobornos, fraudes y pagos impropios. 

23. Condiciones de trabajo, contratos y terminación. 

24. Uso y abuso de los recursos de la empresa. 

25. Capacitación ética de los empleados. 

26. Empleo a los discapacitados. 

27. Protección al consumidor. 
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